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La difusión implica propagar algo, una información, dato o 
noticia, con la misión de hacerlo público y de ese modo 
ponerlo en conocimiento de una importante cantidad de 
individuos que lo desconocen hasta ese momento.

Difunsiòn de noticias

Propagar una noticia, para hacerla pública y que sea conocida por el máximo 
número de personas posible

Entre los sinónimos más usados a instancias de la palabra difusión se destaca el 
de divulgación, que justamente refiere a la diseminación de un conocimiento.

Cabe destacarse que en el ámbito científico, ambos términos, difusión y 
divulgación, son ampliamente usados para expresar al conjunto de acciones y 
actividades a partir de las cuales se interpreta y además se hace posible el acceso 
del público a los conocimientos científicos. 







Brevedad: los hechos deben ser presentados brevemente, sin 
reiteraciones o datos irrelevantes. Generalidad : la noticia debe 
ser de interés social y no particular. Actualidad: los hechos 
deben ser actuales o recientes. Novedad: los sucesos deben ser 
nuevos, desacostumbrados o raros.


